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IN
FO

R
M

E TESO
R

ER
IA

 N
º 20024/05_EX

EN
C

IO
N

ES Y
 B

O
N

IFIC
A

C
IO

N
ES EN

 LA
S O

R
D

EN
A

N
ZA

S FISC
A

LES V
IG

EN
TES

C
onsiderando lo dispuesto en el art. 168.1.e) TR

LR
H

L, em
ito el siguiente inform

e sobre exenciones y bonificaciones en las O
rdenanzas Fiscales m

unicipales, para su 
incorporación al Expediente del Presupuesto M

unicipal en tram
itación. N

o obstante se advierte que el m
ism

o se lim
ita a enum

erar las exenciones o bonificaciones vigentes 
careciendo de m

edios esta Tesorería, para determ
inar la incidencia que las m

ism
as puedan tener en el Presupuesto, en los térm

inos señalados en el artículo citado y, sin perjuicio de 
la necesidad de m

odificación de algunas de las existentes para adaptarlas a la norm
ativa en vigor. En el presente inform

e se incluyen únicam
ente las exenciones o bonificaciones que 

son potestativas para este A
yuntam

iento, siendo las bonificaciones y exenciones vigentes a esta fecha, salvo error u om
isión no intencionada las siguientes: 

O
rdenanza Fiscal

E
xenciones

B
onificaciones

O
rdenanza Fiscal G

eneral
 

A
rt. 4

Se establece una bonificación del 2%
 de la cuota, reducida, en su caso, por las 

bonificaciones particulares a los sujetos pasivos que dom
icilien sus pagos en 

entidades financieras en los tributos de vencim
iento periódico cuya recaudación en 

periodo voluntario no se encuentre delegada en el Patronato Provincial de  
recaudación de M

álaga 
A

rt. 4:
Tendrán derecho a una bonificación del 50%

 en la cuota íntegra del im
puesto, 

durante los tres periodos im
positivos siguientes al del otorgam

iento de la 
calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten 
equiparables a éstas conform

e a la norm
ativa de la respectiva C

om
unidad 

A
utónom

a.

Im
puesto sobre bienes inm

uebles
 

A
rt. 5:

Tendrán derecho a una bonificación del 25%
 en la cuota íntegra del Im

puesto 
sobre B

ienes Inm
uebles de naturaleza urbana que recaiga sobre su vivienda 

habitual aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de fam
ilia 

num
erosa.
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A

rt. 5.2.1:
1.-1. Los sujetos pasivos que inicien por vez prim

era el ejercicio de cualquier 
actividad em

presarial y tributen por cuota m
unicipal, disfrutarán durante los cinco 

años naturales siguientes a la conclusión del segundo  período im
positivo de 

desarrollo de aquélla.
Porcentaje de B

onificación:
1º año …

...50%
2º año…

…
40%

3º año…
…

30%
4º año…

…
20%

5º año…
…

10%

Im
puesto de actividades económ

icas 
 

A
rt. 5.2.2:

2. U
na B

onificación de la cuota anual por creación de em
pleo, hasta el 50%

 de la 
cuota, para los sujetos pasivos que hayan increm

entado el prom
edio anual de su 

plantilla de trabajadores con contratos indefinidos durante el período im
positivo 

inm
ediato anterior al de la aplicación de la bonificación.

La bonificación, que se aplicará según el porcentaje de increm
ento de la plantilla 

m
edia en cada centro de trabajo o dom

icilio de actividad, será en la cuantía 
siguiente:
Increm

ento de hasta un 5%
: B

onificación del 10%
Increm

ento de m
ás del 5%

 y hasta el 10%
: B

onificación del 20%
Increm

ento de m
ás del 10%

 y hasta el 20%
: B

onificación del 30%
Increm

ento de m
ás del 20%

 y hasta el 30%
: B

onificación del 40%
Increm

ento de m
ás del 30%

: B
onificación del 50%

Para el disfrute de esta bonificación es necesario que el increm
ento de plantilla en 

térm
inos absolutos del últim

o periodo im
positivo en relación con el anterior sea 

igual o superior a un trabajador.
Si al m

enos un 5%
 de los em

pleados que han determ
inado el increm

ento de 
plantilla pertenecen a colectivos especialm

ente desprotegidos en m
ateria de 

em
pleo, se elevará, en cada caso, cinco puntos el porcentaje de bonificación 

establecido en la tabla anterior.
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A

rt. 5.2.3:
3. U

na B
onificación del 25%

 de la cuota correspondiente para los sujetos que 
tributen por cuota m

unicipal y que desarrollen actividades económ
icas que sean 

declaradas de especial interés o utilidad m
unicipal por concurrir circunstancias 

sociales, culturales, histórico artísticas o de fom
ento del em

pleo que justifiquen 
tal declaración. C

orresponderá dicha declaración al Pleno de la C
orporación y se 

acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la m
ayoría 

sim
ple de sus m

iem
bros. 

Im
puesto sobre construcciones, instalaciones y 

obras
A

rt. 6: 
6.2. En las solicitudes de obras o 
urbanística, declaraciones responsables o 
com

unicaciones previas con presupuesto 
hasta 300€ estarán exentas de abonar este 
Im

puesto. N
o obstante, si en el período 

de seis m
eses se volvieran a realizar 

construcciones, instalaciones u obras en 
ese m

ism
o inm

ueble, el im
porte de éstas 

se acum
ulará al de la realizada 

anteriorm
ente, procediéndose a liquidar 

el Im
puesto (tom

ando com
o base es 

presupuesto acum
ulado) y aplicando el 

tipo aprobado en esta O
rdenanza.

6.3 Tam
poco se liquidará este Im

puesto 
cuando al aplicar a la base im

ponible el 
tipo de gravam

en resulte una cuota 
inferior a 18,70€. Si al aplicar a la base 
im

ponible el tipo de gravam
en la 

cantidad es superior a 18,70€ se liquidará 
por la cantidad resultante.

A
rt. 7:

G
ozarán de una bonificación del 25%

 sobre la cuota del im
puesto las 

construcciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección 
oficial.

.Informe: Inf. Tesoreria 2024/05_Anexo de beneficios fiscales en
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Im

puesto sobre increm
ento de valor de terrenos 

de naturaleza urbana
A

rt. 4:  Están exentos de este im
puesto 

los 
increm

entos 
de 

valor 
que 

se 
m

anifiesten a consecuencia de los actos 
siguientes:
1. 

La 
constitución 

y 
transm

isión 
de 

cualesquiera derechos de servidum
bre.

2. Las transm
isiones de bienes que se 

encuentren 
dentro 

del 
perím

etro 
delim

itado 
com

o 
C

onjunto 
H

istórico-
A

rtístico, o
hayan sido declarados individualm

ente 
de interés cultural, según lo establecido 
en la Ley 16/1.985, de 25 de junio, del
Patrim

onio 
H

istórico 
Español, 

cuando 
sus propietarios o titulares de derechos 
reales acrediten que han realizado a su
cargo obras de conservación, m

ejora o 
rehabilitación en dichos inm

uebles.
3. 

Las 
transm

isiones 
realizadas 

por 
personas físicas con ocasión de la dación 
en 

pago 
de 

la 
vivienda 

habitual 
del 

deudor
hipotecario o garante del m

ism
o, para la 

cancelación de deudas garantizadas con 
hipoteca que recaiga sobre la m

ism
a,

contraídas con entidades de crédito o 
cualquier otra entidad que, de m

anera 
profesional, realice la actividad de
concesión 

de 
préstam

os 
o 

créditos 
hipotecarios.
A

sim
ism

o, 
estarán 

exentas 
las 

transm
isiones 

de 
la 

vivienda 
en 

que 
concurran 

los 
requisitos 

anteriores, 
realizadas en

A
rt. 9:

En los supuestos de transm
isión o constitución de derechos reales, de goce 

lim
itativo del dom

inio, de terrenos del causante, realizadas a título lucrativo por 
causa de m

uerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los 
ascendientes y adoptantes, la cuota íntegra resultante gozará de una bonificación 
del 95%

, en todos los supuestos.

.Informe: Inf. Tesoreria 2024/05_Anexo de beneficios fiscales en
tributos locales_Pto 2025 (versión 2)
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ejecuciones 

hipotecarias 
judiciales 

o 
notariales.

A
rt. 4.1:

G
ozarán de una bonificación del 100%

 de la cuota prevista en el artículo anterior, 
los vehículos históricos, o aquellos que tengan una antigüedad m

ínim
a de 

veinticinco años contados a partir de la fecha de su fabricación. Si esta no se 
conociera, se tom

ará com
o tal la de su prim

era m
atriculación o, en su defecto, la 

fecha en que su correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

 

A
rt. 4.2:

G
ozarán de una bonificación del 75%

 de la cuota del im
puesto los vehículos 

eléctricos.

Im
puesto m

unicipal sobre vehículos de tracción 
m

ecánica

A
rt. 4.3:

G
ozarán de una bonificación del 50%

 de la cuota del im
puesto los vehículos 

híbridos.

.Informe: Inf. Tesoreria 2024/05_Anexo de beneficios fiscales en
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A
rt. 10.- D

educciones de la C
uota:

Exclusivam
ente en el hecho previsto en el apartado a) del artículo 3, se deducirá 

de la cuota íntegra los siguientes porcentajes:
a) El 50%

 de dicha cuota, cuando la resolución m
unicipal conceda una licencia o 

se presente declaración responsable o com
unicación previa que am

pare:
-A

ctos de edificación directam
ente encam

inados a la reconstrucción, 
rehabilitación o a la m

ejora de equipam
ientos en inm

uebles con m
ás de 70 años 

de antigüedad, o en evidente y m
anifiesto estado de deterioro.

-Las obras ordenadas por la A
dm

inistración en la resolución de un expediente de 
declaración de ruina o de orden de ejecución.
b) Las cantidades hecha efectivas en concepto de pago de las cuotas liquidadas 
por el hecho a que se refiere el artículo 3-d, siem

pre que la licencia am
pare 

sustancialm
ente las actuaciones afectadas por el acta o inform

e a que se refiere 
dicho apartado d) del artículo 3 de esta O

rdenanza. N
o se deducirán las cantidades 

hechas efectivas en concepto de recargo, intereses o cualquier tipo de sanciones o 
garantías.

Tasa por inspección urbanística

A
rt. 9.6: 

Las solicitudes de licencia de obras, 
declaraciones responsables o 
com

unicaciones previas con  presupuesto 
de hasta 300 euros estarán exentas de 
abonar la Tasa por Inspección 
U

rbanística. 

.Informe: Inf. Tesoreria 2024/05_Anexo de beneficios fiscales en
tributos locales_Pto 2025 (versión 2)
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Tasa por prestación de servicios, realización de 
actividades y utilización de las instalaciones 
deportivas m

unicipales

 
A

rt. 6.2.C
:

Por consideraciones de interés deportivo y/o social m
unicipal se podrán aplicar 

bonificaciones especiales sobre las tarifas anteriores, a propuesta del C
oncejal 

D
elegado del Á

rea, previo dictam
en no vinculante del C

onsejo M
unicipal de 

D
eportes.

Igualm
ente podrán aplicarse bonificaciones especiales, a propuesta del C

oncejal 
D

elegado del Á
rea previo dictam

en no vinculante del C
onsejo M

unicipal de 
D

eportes, sobre las utilizaciones o reservas de instalaciones efectuadas por 
deportistas y clubes de especial relevancia, tanto nacionales com

o extranjeros, por 
razones de índole prom

ocional de las instalaciones deportivas m
unicipales.

A
rt. 6.2.B

:
a) B

onificación del 50%
 de la cuota m

ensual de las escuelas m
unicipales en los 

siguientes casos: U
nidad fam

iliar com
puesta  por dos m

iem
bros que no supere el 

IPR
EM

; la unidad fam
iliar com

puesta por tres m
iem

bros que no supere en 1,25 el 
IPR

EM
; la unidad fam

iliar com
puesta por cuatro m

iem
bros que no supere en 1,5 

el IPR
EM

; la unidad fam
iliar com

puesta por cinco m
iem

bros que no supere 2 
veces el IPR

EM
 y para las unidades fam

iliares com
puestas por seis o m

ás 
m

iem
bros que no superen 2,25 veces el IPR

EM
. b) B

onificación del 100%
 de la 

m
atrícula y del 100%

 de la cuota m
ensual en el supuesto de que según inform

e 
em

itido por los  Servicios Sociales del A
yuntam

iento, se dem
uestre que la unidad 

fam
iliar carece de recursos, acreditado m

ediante inform
e de los Servicios Sociales 

del A
yuntam

iento y con previo dictam
en del C

M
D

. 
Tasa por inscripción –m

atrícula y cuota m
ensual 

por asistencia a la Escuela M
unicipal de M

úsica, 
cursos en general, cuota m

atrícula del Estudio de 
Pintura Infantil-Ludoteca y alquiler de aulas, así 
com

o de cualquier otro tipo de cursos y 
actuaciones susceptibles de la aplicación de esta 
Tasa

 
A

rt. 5.A
)

a) Las fam
ilias num

erosas tendrán un descuento del 50%
 de la m

atrícula y del 
75%

 de la cuota m
ensual de todos los m

iem
bros m

atriculados.b) En el supuesto 
de que según inform

e em
itido por los Servicios Sociales del A

yuntam
iento, se 

dem
uestre que la unidad fam

iliar carece de recursos: D
escuento del 75%

 de la 
m

atrícula y 75%
 de la cuota m

ensual a todos los m
iem

bros m
atriculados, 

acreditado m
ediante inform

e de los Servicios Sociales del A
yuntam

iento.  

.Informe: Inf. Tesoreria 2024/05_Anexo de beneficios fiscales en
tributos locales_Pto 2025 (versión 2)
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A
rt. 7:

Tarifa C
A

 las personas físicas con edad igual o inferior a 30 años y las personas jurídicas 
constituidas, en su totalidad, por socios y adm

inistradores con edad igual o 
inferior a 30 años, tras acreditar este hecho docum

entalm
ente, incluidas las que 

vayan a ejercer actividades profesionales relacionadas en la sección segunda de 
las tarifas del im

puesto de actividades económ
icas, les serán de aplicación las 

siguientes tarifas:
A

C
TIV

ID
A

D
IM

PO
R

TE m
2

ESTA
B

LEC
IM

IEN
TO

S C
O

N
 

A
C

TIV
ID

A
D

 M
U

SIC
A

L
10 € x m

2

ESTA
B

LEC
IM

IEN
TO

S 
R

EC
R

EA
TIV

O
S Y

 D
E JU

EG
O

S
7,5 € x m

2

ESTA
B

LEC
IM

IEN
TO

S D
E 

H
O

STELER
ÍA

 Y
 R

ESTA
U

R
A

C
IÓ

N
5 € x m

2

 
Los establecim

ientos con actividad sujeta a declaración responsable o licencia de 
apertura no establecida en el cuadro de la tarifa C

 anterior, cuyos titulares reúnan las 
condiciones previstas en el prim

er párrafo de dicha tarifa, tributarán por la cuota de 
tarifa reflejada en el siguiente cuadro, donde S representa la superficie construida 
destinada a la actividad:

IN
TER

V
A

LO
 D

E A
PLIC

A
C

IÓ
N

 (m
2)

TA
SA

 (EU
R

O
S)

S ≤ 25
150

25 < S ≤ 50
250

50 < S ≤ 100
350

100 < S ≤ 200
750

200 < S ≤ 500
1.500

Tasa 
por 

la 
realización 

de 
actividades 

adm
inistrativas con m

otivo de la apertura de 
establecim

ientos, 
som

etidos 
a 

declaración 
responsable o licencia de apertura

500 < S
3.000

.Informe: Inf. Tesoreria 2024/05_Anexo de beneficios fiscales en
tributos locales_Pto 2025 (versión 2)
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A
rt. 8: 

Las cuotas quedarán reducidas en los siguientes casos y porcentajes: a) C
uando se 

trate de cam
bios de titularidad sin variar la actividad, la cuota que se ha de abonar 

se reducirá en un 20%
; cuando se produzca entre cónyuges o de padres a hijos o 

viceversa, la cuota se reducirá en un 50%
. b) Los establecim

ientos o locales que 
funcionen tem

poralm
ente, entendiéndose por tales los abiertos durante algunos 

m
eses del año, en los años sucesivos abonarán la cuota correspondiente con una 

reducción del 70%
, siem

pre que se continúe ejerciendo la m
ism

a actividad. c) En 
caso de am

pliación, m
anteniéndose el m

ism
o titular, éste abonará íntegram

ente la 
de m

ayor cuantía, m
ás el 20%

 de las com
plem

entarias, deduciendo de las 
cantidades abonadas por la anterior licencia que se entiende que es inferior a la 
solicitada.

Tasa por aprovecham
iento especial por 

estacionam
iento de vehículos en los 

aparcam
ientos m

unicipales "B
alcón de Europa" y 

"B
urriana" 

 
Tarifas especiales bonificadas establecidas en el art. 6 de la O

rdenanza. 

Tasa por prestación del servicio de sum
inistro 

m
unicipal de agua

 
A

rt. 7. B
onificaciones:

1. Jubilados y pensionistas
Se aplicará una bonificación del 100%

 a los prim
eros 20 m

3/m
es a jubilados y 

pensionistas que cum
plan los siguientes requisitos:

1) C
onstar en el Padrón M

unicipal
2) Tengan un único sum

inistro a su nom
bre, siendo éste el dom

icilio habitual.
3) La unidad fam

iliar que constituyan no supere unos ingresos anuales 
equivalentes a 1,5 veces el salario m

ínim
o interprofesional.

4) N
o convivan con otras personas con rentas contributivas.

5) Su consum
o sea m

enor o igual a 20 m
3/trim

estre.

.Informe: Inf. Tesoreria 2024/05_Anexo de beneficios fiscales en
tributos locales_Pto 2025 (versión 2)
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2. H

oteles
A

l objeto de apoyar la actividad hotelera en el m
unicipio y el m

antenim
iento de 

los puestos de trabajo en este sector, se aplicará en m
eses de tem

porada 
baja (trim

estres 1º y 4º del año) una bonificación del 20%
 en el precios 

de la cuota variable.

Tasa por derechos de exam
en

A
rt. 6.- Exenciones y bonificaciones:

1.- G
ozarán de una bonificación del 50%

 los sujetos pasivos que sean personas 
con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debiendo acreditarlo 
docum

entalm
ente con la presentación de la solicitud.

2.- G
ozarán de una bonificación del 50%

 en el pago de la tasa los sujetos pasivos 
que figuren com

o dem
andantes de em

pleo, con una antigüedad m
ínim

a de dos 
años, referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el D

iario o B
oletín O

ficial correspondiente y hayan agotado o no 
estén percibiendo prestaciones económ

icas de subsidio de desem
pleo. 

Tasa por recogida, transporte, elim
inación y 

tratam
iento de residuos sólidos urbanos de 

carácter dom
éstico

 
A

rt. 12:
Estarán exentos del pago de la tasa los sujetos pasivos de viviendas, que sean 
jubilados y se encuentren em

padronados en este m
unicipio con una antigüedad 

m
ínim

a de cinco años, cuyos ingresos totales m
ensuales no sean superiores al 

indicador público de renta de efectos m
últiples vigente en el m

om
ento del 

devengo (IPR
EM

) y tengan un valor catastral inferior a 80.000 euros, referido 
únicam

ente a la vivienda habitual, m
ientras persistan estas circunstancias. A

 
efectos de cálculo de los ingresos m

ensuales, se com
putarán todas las 

percepciones del contribuyente y de los fam
iliares que convivan con el m

ism
o.

Tasa por recogida de basuras a establecim
ientos 

m
ercantiles e industriales y otras recogidas 

especiales

 
A

rt. 4.4
B

onificación para el ejercicio 2022 del 25%
 de las tarifas recogidas en el artículo 

4.1 (B
ases y Tarifas) y 4.3 (R

ecogidas Especiales), para los establecim
ientos 

com
erciales e industriales con dom

icilio social en N
erja.

Tasa por prestación de servicios, realización de 
actividades 

y 
utilización 

de 
las 

instalaciones 
existentes en el C

entro C
ultural “V

illa de N
erja”

 
A

rt. 7:
…

Por considerarse de interés cultural y/o social m
unicipal, se podrán aplicar 

bonificaciones especiales previo acuerdo del órgano com
petente.
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Tasa 

por 
la 

utilización 
privativa 

o 
aprovecham

iento del dom
inio público local por 

entradas y/o salidas de vehículos y reservas de 
espacios de la vía pública para prohibición de 
estacionam

iento, aparcam
iento exclusivo, carga y 

descargad de m
ercancías de cualquier clase y 

otros sim
ilares

A
rt. 5.- B

eneficios fiscales:
1.- 

El 
Estado, 

las 
C

om
unidades 

A
utónom

as y las Entidades locales no 
estarán 

obligados 
al 

pago 
de 

la 
tasa 

cuando soliciten licencia para disfrutar de 
los 

aprovecham
ientos 

especiales 
necesarios para los servicios públicos de 
com

unicaciones 
que 

exploten 
directam

ente 
y 

para 
otros 

usos 
que 

inm
ediatam

ente interesen a la seguridad 
ciudadana o a la defensa nacional.

 

Tasa por la venta de m
apas, folletos, libros, 

posters y vídeos turísticos o prom
ocionales y por 

la 
expedición 

de 
fotocopias 

y 
com

pulsas 
de 

cualquier tipo de docum
entos.

A
nexo tarifas: Exenciones por la venta 

de 
publicaciones 

de 
la 

O
ficina 

de 
Turism

o y por la realización de com
pulsa 

de docum
entos.

L
A

 T
E

SO
R

E
R

A
(D

ocum
ento firm

ado electrónicam
ente)
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